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CONSTANCIA  SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente 

proceso, evidenciándose que el Juzgado omitió calificar la notificación del 

extremo pasivo. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 15 de diciembre de 2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1800  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00288-00  

 Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021)  

  

En atención a la constancia secretarial, procede el Juzgado a reexaminar el 

plenario, donde consta que la parte pasiva, el día 4 de noviembre de 2021, vía 

electrónica remite con destino a esta oficina judicial, memorial contentivo de 

poder, contestación de la demanda  y excepciones de mérito, a las cuales la 

Secretaría del Juzgado, corrió traslado de rigor al demandante, con fijación en 

lista el día 25 de noviembre de 2021, lo que fue debidamente descorrido por 

el actor, a través de escrito aportado el día 2 de diciembre de 2021.   

 

No obstante, advierte el juzgado que se omitió pronunciarse respecto a la 

validez o no de la notificación del demandado y reconocer personería a la 

procuradora judicial.  

 

Así las cosas, se avizora que obra constancia de envío de notificación al ente 

demandado, conforme el Decreto 806 de 2020, el día 6 de octubre de 2021, 

entendiéndose realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación, conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, corriendo 

para este efecto los días 7 y 8 de octubre de 2021, y por ende, comenzando a 

correr el término para contestar el día 11 de octubre de 2021 y venciendo el 

día 9 de noviembre del mismo año, y como quiera que dentro del lapso 

referido, esto es, el día 4 de noviembre del año en curso, el ente demandado 

a través de apoderada judicial  allegó escrito proponiendo excepciones de 

mérito, es evidente que las exceptivas sin lugar a dudas se interponen de 

manera oportuna, por tal razón, la Secretaría de éste Juzgado, de manera 

acertada dio trámite a las mismas, corriendo el traslado de rigor.  

 

Así las cosas, se tendrá notificado al extremo demandado, conforme los 

preceptos del decreto 806 de 2020. 
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Finalmente, se reconocerá personería amplia y suficiente a la abogada 

CLAUDIA ALEJANDRA ESPINOSA QUINTERO, para actuar como 

procuradora judicial del demandado. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- TENER notificado de la acción al extremo demandado BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, conforme el Decreto 806 de 2020, conforme lo 

anotado. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la abogada 

CLAUDIA ALEJANDRA ESPINOSA QUINTERO, para actuar como 

procuradora judicial del demandado BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en 

los términos para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO.- En firme la presente providencia, ingrese a Despacho la 

actuación para proceder y continuar con la etapa procesal respectiva.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 

2 
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